
AÍúm» 315 Jueves 14 de Mayo de i i. ^ i-2 real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£<38 leyes y las disposiciones del <ío- 

Merwo son obligatorias para fía capital 
<3« provincia deNde que se p«b¿L un oQ- 
^Utmeute en ella y desde cnatro días 
despues para los demás pueblos de la 
«»ísma provfucla. (í ey de 3 de Aovleni- 
^re de 183y.)

SUSCKIOION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba,
Tres id 
Seis id
Un año

32 re. Id, fuere.
33 
ee . * . , .

132 . . , . ,
. . 00. 
..180.

AV publica iodos los dias escoplo los Doniingos.

f^as leyes, órdenes y anuneies n^e so 
'6 í ““®"***** publicar cu los Fofetfres efl- 
4b’I **“’** ®* *’“” ^® remitir al Ccfc polítka 

respectivo, por cuyo eonduefe íC yt»#
rán à los editores de los luencloRfados 
periódicos. (Ordenes de « de AlirU de 
1830, y 31 de Cetuljre de 2 864.)

««Kí «Ad w: Lí PROVIMU

til Excnio, Sr. Presidente del 
Coosejo de Minibtros, General Zava- 
ta, en despacho de las 5,30 minutos 
^® la madrujL’tida de boy me dice lo 
yae copio.

«La crisis quesurgió se ha le- 
í¡ue¡lo foiasn. i.to ÍúÍLÍaterio bajo 
do mi pietini'.ncía y Guerra, con 
les Señores Uj:ca, de Estado.— 
Alonso AiariitHZjG acia y Justicia, 
" Sagaeis, Goben ación.—Cama- 
^tio, Hacienda.— Alonso Colmena- 
f®s, Fomento - hodriguez Arias, 
Alanna. — Romero Ortit.Ultramar.. 

t'órdoba 13 de Mayo de tS74.
El Got ernador, 

Eduardo dg la Loma.

ísúm. 1837.
Sección de Fomento.

lí. Manuel Enríquez y Enri- 
’l’’6«. Vecino de esta capital, de 
^^o.esíoQ Procurador, á nombre de

' tui# Fernsüdfz Martin, reei- 
^'^iite en Llerena, ha presentado á 
®® tres de ¡a tai lle del día 29 de 

j^^iciembre de 1873 una solicitud de 
j yisiro de Sesenta pertenencias de 
^.'üiria titulada tConcerdia», de 
^^^Qsral carbón, sito en la dehesa 
jj ® Solana, terreno propio de 
pi ^^‘^ Montenegro, vecino de 
Pio^^^^ ^^^'^^®^’ ^^^“^^‘^‘^ <í® i^3- 
j^” » hüUante al 0. con terrenos de 
8!- ^^ dehesa de la Sotana, dtl
con ,°“^®“®8fo»y por N., E. S 
pro ^ *^chesa Villa del tármen, 
8er^.*'^ ^^ ^^® herederos de D. Juan 
i^g^^^^' ^c^cino de Villanueva dei

* • cuyo mineral es carbón.
*^^ ^'■■^’ëlûation que hace es lo 

“‘euienie:

!>

Se tendrá por punto de partida 
el último mojon de la mina «Ntra. 
Sra. de Granada» que está próxi
mo á la Rivera llamada Benajara
fe, miraudoal E., desde la que ea 
dirección al N. se medirán 200 
metros y se colocará la 1." estaca; 
desde esta en dirección al E. se 
mediréu 200 metros, y se colocará 
la 2.*; desdo esta en dirección al S. 
se medirán 300 metros y se colo
cará la 3.*; desde eala en dirección 
ai 0. se medirán 2000 metros y se 
colocará la 4.*; y desde esta en di
rección ai N. se medirán 100 me
tros, terminando en el punto de 
partida, quedando de esto modo 
cerrado uu rectángulo de 2000 
metros da largo y 300 de ancho 
que comprende las sesenta perte
nencias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de doscientas se- 
senlii y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con todas 
taa formalidades de la lay, por de
creto de hoy ha diapnesto la admi
sión de la referida solicitai, salvo 
mejor derecho, y que se anun 
cié al público en cump'imieoto al 
párrafo 2,*del artículo 15 de las 
fases generales para la nueva le* 
gislaciou de mina?.

Córdoba 8 de Mayo de 1874, 
El Gobernador, 

Eduardo de la Lotna.

Núm. 1849.

Sección de Fomento.
U. Juan Diaz Lopera, vecino de 

Aguilar y habitaute en la calle de 
Moralejo uúih. 5, de profesión la- 
Fiador y de edad de 40 años, ha 
preseutado á las cuatro de la tarde 
del día 22 de Abril de 1874, una

solicitud de registro de 33 perte
nencias con el título de (Subterrá
neo» de agua salada, procedente 
de no manantial que se eacueutra 
al S. S. 0. y á unos 1060 metros 
de disiaucia, terreno realengo de 
la ciudad de Aguilar, paraje que 
llamau Lumbreras, lindante por 
N, 0 , con el rió que baja de Cabra, 
por E. con el registro da agua sa-

j’ ada «Los Remedios,» por N. con 
j tierras de los heredero.^ de don 
i Alonso do Tiscar, y por S., P, y 0.

tierras de D. Leon de Calvez y se
ñora Marquesa del Salar.

La deaiguaciun que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por puntode partida 
la estaca i.* de la designación del 
citado registro <Lo3 Remedios,» 
desde él so medirán en dirección 
N. 27“ 45* E. 12 metros, fijándose 
la L* estaca; desde esta en direc
ción 0. 27“ 43‘ N. so medirán 200 
metros, fijándosa la 2/; desde esta 
en dirección N. 27’ 43‘ E, se me- 
diián 100 metros, fijándose la 3.*; 
desda esta en dirección 0. 27’45' 
N.se medirán 900 máíro.3, tiján- * 
dose Ia 4.*; desde esta en dirección j 
S. 27’ »5‘ 0. se mediráu 100 me
tros, fijáudose la 5,*; desde esta en 
dirección 0. 27'45* N. se medirán 
300 metros, fijánJose ¡a 6,*; desde 
esta an dirección S. 27’ 45* 0. ae 
medirán 100 metros, Ajándose la 
7.“; desde esta en dirección 0. 27’ 
45* N. sa medirán 300 metroa, fi- 
jándosa la8.*; desde eata en di
rección N. ¿7 45* E. se medirán 
100 metros, Ojándose la 9,‘; daada 
esta en dirección 0 27* 43* N. se 
medirán 300 metros, Hjándose la 
10; desda esta en dirección X. 27* 
45* E, se medirán 200 metros, íi- 
jándose la 11; desde esta ea di
rección 0. 27’ 45* N. 33 medirán

100 metros, fijándose la 12; desde 
esta en dirección N. 27' 4S‘ E. se 
medirán 100 meiros, fijándose la 
13; desde esta en dirección 0. 27’ 

45* N. se medirán 200 metros, fl-
jáudose la 14; desda esta en di
rección N. 27’ 45’ E. ae medirán 
100 meiros, Ajándoso/ia 16; des
de esta en dirección 0. 27’ 45* N. 
se medirán 200 metros, fijándosa 

t la 46; desde esta en dirección N. 
1 27 45* E. 36 medirán 100 metros, 

fijáudose la 17; desde esta en di
recoion 0. 27* 43‘ N. se medirán 
too niet os, fijáudose la 18; des
de esta eu dirección S. 37’ 45‘ 0. 
36 medirán 200 metros, fijáudose 
la 19: desde esta en direcciou E. 
27 45* S. se medirán 200 metros, 
fijándose la 20; desde esta en di
rección 3. 27° 45* 9, se medirán 
100 metros, fijáudo-se la 21; desde 
esta en dirección E. 27’ 45‘ S. se 
medirán 200 metros, fijándose la 
22; desde esta en dirección 3. 27° 
45* 0. se medirán 100 metros, fi- 
jándose la 23; desde esta en direc
ción E. 27“ 35* S. se medirán 100 
meiros, fijándose la Î4; desde es
ta en direccion 3. 27“ 45' 0. se. 
medirán ¿00 metros, fijándose la 
25; desde esta en dirección E. 27 
43' S.se medirán 300 metros, fi- 
jándose la 26; desde esta en di
rección S. 27’ 45* 0. se medirán 
■loO metros, fijándose la 27; desde 
esta en dirección E. 27’ 45* 3. se 
medirán 300 metrus, fijándose la 
28; desde esta en dirección S. 27’ 
45' E. se medirán 100 metros fi
jándose la 29; desde esta en di
rección E. 2T 45' S. se medirán 
300 metros, fijándose la 30; desde 
esta en dirección N. 27’ 45' E. se 
medirán 100 metros, fijándose la 
31; desde esta en dirección E, 27' 
45' 3. se aedirán 700 metro», fi-
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iàodûàe la 32; dûsde e^la aa di
rección S. 27" 45* 0. se medirán 
100 metros, fijándose la 33; desde 
esta en dirección K. 27“ 45' S. se 
medirán 300 metros, fijándose la 
34; desde esta en dirección N. 27’ 
45*0. Si medirán 88 métros que 
terminan eu el ¡lauto de partida.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad da ciento sesenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido coo las 
formalidades de la ley. por decreto 
de veinte y cinco de Abril último 
be dispuesto la admisión du la re
ferida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncia ai pú; 
blico en camplimiento al páríafj 
2." del artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación 
de mina’.

Córdoba 11 de Mayo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma. 

Minislerio de la Gober
nación,

DIRBCCION OESBRAL DE CORREOS Y 
TBI,ÉGRiP0S.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarae á pública subasta la con
ducción diaria de' correo de ida 
y vuelta entre Arenas de S. Pe
dro y Talavera de ta Reina, pa
sando por los pueblos de Rama- 
castañas, Velada y Casar.
1,* El contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta desde Arenas de 
S. Pedroá Talavera da la Reina 
la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, diatri- 
'boyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos par- i 
tan .4 otros destinos. !

2 .* La distancia de 42 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 6 ho- 1 
ras; incluso las detenciones; y las 
de entrada y salida en los pueblos * 
del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3 ." Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
ó la tercera falta de esta especie 
podrá resciodirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .* Para el bueo desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la lí
nea, á Juicio de los Administradores 
principales de Correos de Avila y 
Toledo.

3 .' Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

ti.* Será responsable el con
tratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que te

conduzca la correspondoncia. y de 
5 preservar esta de la humedad y 

deterioro.
7 .* Será obligación del contra- 

í lista correr los extraordinarios 
dei servicio que ocurran, cobran- 

i do su importe al precio establecido 
en el reglamento do Postas vi
gente.

8 .* Si por faltar el contratista 
á cualquiera do lascondioioaes es
tipuladas so irrogasen perjuicio-) á 
la Admioistraeioa, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianzi y bienes de 
aquel.

9 .* La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfi- 
rá por mensualidades vencidas en 
laa referidas Administrae ion princi
pales de Correo de .Avila ó Totado.

10 , El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despido del eer- 
vicio, á fin de que con oporlunidad 
pueda procederse à nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obli- 
gacitn de continuar por la tácita 
3 meses más bajp el mismo proci- 
y condiciones. Si el contratista oo 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarío nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera con 
veniente ó hubiera quien lo solici
tara, Los tras meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que 86 haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarsedes
de el dia en que se reciba la co
municación.

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
eo parto la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expedición es se au
mentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignacico á 

' prorata. Si la línea se variase de 
todo, el con trails ta deberá cootes- 

; tar deutro del término de los 13 
' dias siguientes al en que se le dé 

el aviso, si 96 aviene ó no á con- 
; tiouar el servicio por la nueva li- 
' nea que ae adopte; eu caso de ne- 
; gativa queda al Gobierao el dere- 
' cho de subastar nuevameote el 

servioio de que se trata. Si hubie- 
' se nócesidad de suprimir la linea, 
’ el Gobierno avisará al contratista 
; con un mes de anticipación par¿i 
: que retire el servicio, sin que ten 
: ga este derecho á indemnización' 
■ 13. La subasta se aounciará
■ eo la «Gaceta y Boletines oúcialeá> 
: de las provincias de Avila y To

ledo y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante 

; los Goberuadores de las mismas y 
Alcaldes de Arenas y Talavera, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 

í

día 28 de Mayo, próximo, á la . 
hora do la una de la tarde y en 
el local que señalen dichas Auto- 1 
ridades, í

14. El tipo máximo para el re | 
mate será la cantidad de 3000 pe' ! 
setas anuales, no pudiendo admi- j 
tirse proposición que exceda de es ' 
ta suma, ni reclamaoion alguna i 
del rematante en el poco probable j 
caso do que lo-S datos oficiales que i 
han servido para determinar la i 
distancia que separa los puntos ex- ' 
treaios resultasen equivocados en ' 
cualquier liempoen mas den me- ’ 
nos. 1

15. Para presentarse como li I 
oitador será condición precisa de- ! 
positar préviamenle ea una de las ■ 
Tesorerías de Hacienda pública de 1 
las provincias de Avila ó Toledo 6 ' 
en otra de las Administraciones * 
subalternas da Arenas ó Talavera, 1 
como dependencias do la Caja ge- '■ 
neral de Depósitos, la suma de 300 1 
pesetas en metálico ó su equivalen- ; 
te en títulos de la Deuda de! Es- ' 
fado; la cual, concluido el acto del J 
remate, será devuelta á los ín- ’ 
teresados menos la correspondiente j 
al mejor pestor, que quedará eu { 
depósito en las oftei las de los Go- i 
biernos de Avila ó Toledo para su i 
formalización en la Caja sucur.sal ! 
de Depósitos, con arreglo á lo pre- ¡ 
venido en la Real órden circular j 
de 24 de Enero de 1860, tan pron- ; 
to comose reciba la adjudicación i 
definitiva fiel servicio, j

16. Las proposiciones se harán 
cu pliego cerrado, expresáudose por 
letra la cantidad en quo el licita
dor se compromate á prestar el ser
vicio, asi como su domiciiio y fir
ma, ó 1.a de persona auloriz^da 
cuando no sepa escribir. A este 
|)lie¿go se unirá la carta de p.'üío 
original que acre lite haber.se he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que Coasta su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuanta con 
recursos peradesemueñar el servi
cio que licita

17, Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior á la fijada para dar princi
pio a! acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender bis proposi
ciones se observará la fórmu.a si
guiente:

-D. F. de T... ., veoioo de,.,.., 
residenfe cu......  me obitgo á des
empeñar la conducoio!) del correo 
diario á cabal.o ó en carruaje des
de Arenas do S. Pedro à Talavera 
de la Reina y vice-versa por el 
precio do.... pesetas anuales, ba
jo las coadieiootís contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno 
da la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se hade 

redactada en estos términos, ó que 
contenga modUicacion ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
públuamente, ae exten lerá el acta ' 
del remate, declaraudosa este en ' 
favor del mejor postor, sin perjui- í 
cío de la aprobación superior, para | 
lo cual su remitirá iumediatameu- > 
te el expediente al Gobierno. 1

20. Si de la comparooion de 
las pro¡)O3Ícioa0.s resultasen i¿ual- 
mente benefloiosas dos ó mas,_ 99 
abrirá eu el acto nueva licita
ción á la voi por espacio de inedia 
hora, pero sólo entre los autoras de 
las propuestas que hubiosati causa
do el empate.

24. Hecha la adjudioacion por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á e.scritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos da 
su otorgamiento y de dos copia 
simples, y otra en el papel sellado 
correspoudieute para 1« Direcciou 
general de Correos y Telégrafos,

22. Contratado el servicio, oo 
se podrá subarrendar, ce Jer ni tras
pasar sin pré vio permiso fiel Gobier
no.

23. El rematante quedará sujo- 
te á loque previene el artículo 5.’ 
del Real decreto da 27 de Febrero 
de 1852, si oo cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto eo 
el términoque se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones quo 
96 hagan, como igualmeuto la for
ma y concepto da la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio de 
la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, tenieudo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Abril de 1874.—líl 
Director general, Angel Mansi.

iiumim.

Núm. 1824, 
Alcaldía Constitucional de 

Montoro.

Habióndoseme dado parte por 
José Herrero, vecino de la Vouta 
del Charco,perteneciente á este tér
mino municipal, qua en el dia ah' 
terior le ha sido robado en el Cerro 
do la Virgen de la C beza un cab»' 
lío calzado de los dos pies y una m*' 
no, pelo castaño oscuro, cerrado, 
de regular marca, üejándide «** 
cambio un potro de cinco años. P®' 
lo castaño claro, calzado da uU P^^ 
y herrado, con las iniciales T. 0-« 
ruego á las autoridades sa sirva® 
reoomendar á sus agentes la prác
tica de las oportunas diligencias eQ 
averiguación del ^paradero de 1® 
primera de dichas cabaUerias, re' 
teniéndola con sus conductores 0“ 
caso de ser habida y dándii®^ 
cuenta á los efectos corresp®®" 
dientes.

Al propio tiempo se advierte 
dueño del potro deja 'o en caoi^'^ 
del mencionado caballo, que P“®. 
de preaeatarso á reclamarlo de ^’^ 
autoridad, y le será entregado 1®^ 
go que garantice debidoinente 4 
es '16 su pertentíí:cia.

Montoro 6 de Mayo de 1874. 
Bartol orné Romero.
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rtiZ. 1829.
Alcaldía popular de Bslal- 

cáza;.

D, Manuel Sotuy Mugica, Alca'de 
popular de esta villa.
Hago saber: que ballándose ter

minado por la Junta de asociados 
el l■Qpa^tiali^nto formado para cu
brir lo que á esta villa ha corres
pondido por arbitrio provincial, 
orrespondienie al presante aflo ! 
económioo de 1873 al 74, ae en
cuentra de manifiesto ea la Secre
taría por tórraino da cinco dias, à 
contar desde la inserción de este en 
oí a Boletín oficial» de la provincia, 
á fin de que las personas en él ins
critas puedan examinarlo y espo- 
ner de agravios ai los encuentran; 
60 la inteligencia que pasado dicho 
término no se oirá reelamacion al
guna.

Belalcázar 6 de Mayo de 1874. — 
El Alcalde, Manuel Solo Mugica.— 
El Secretario. Andrés Orellana y 
Amor.

Núm. 1833.
. Alcaldía Constitucionaí de Í 

Posadas. ’
Don Luis Ortega Feria, Alcaide 

conatitucional da e&ía villa.
Hago saber: que estando con

cluido en borrador el apéndice al 
emiUaramiento de la riqueza pú 
bíioa de esta villa, basi sobre la 
Cnal ha de girarae la contribución 
territorial, respectiva al año eco
nómico próximo de 1874 é 75, que. 
da espuesto al público an la Secre
taría de este ayuntamiemu por el 
término de diez dias, contados des- 
de el en que aparezca inserto en el 

I <Boietin oficial» de esta provincia, 
> con el fin de que por los ecutribu- 
t yenttsen él comprendidos, pnedan 
* hacerse las reclamaciones de agra- 
’ vio que coosiderott habérseles in- 
i ferido; bajo el concepto de que pa- 
f sado que sea referido plazo, no se 
j oirá ninguna de las que se pre- 
i senten.
( Y para la general inteligencia 

se fija el presente en Posadas á 11 
de Mayo de 1874—El Alcalde, 
Luis Ortega. —El Secretario interi
no, Juan María de Lara.

Núm, 1842. ,
Alcaldía Constitucional de i 

Almodovar. |
D. Joaquia Guzmán,Alcalde Cons- ! 

titucional de esta viVa. i
Hago saber: que por acuerdo de 

este Ayuntamieoto y Junta de aso
ciados se saca à pública licitación
61 servicio del pasaje de la Barca 
de los propios de esta villa, situada
60 6Î no Guadalquivir, por el tiem • i 
po de tres anos que principiarán en ! 
primero de Julio próximo y termi
narán en 30 de Junio de 1877, cuya 
subasta en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Mar
zo de (852 tendrá lugar el dia 
treinta y uno del Garriente mes en 
las casas de Ayuntamiento, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condicicnes. J

Las proposiciones se hurán en | 
pliegos cerrados, arreglándose al a 
modelo adjunto, y acompafiando la 
carta de pago de cincuenta pesetas 
como depósito provisional en la de- 1 
posiiaria municipal: en el caso de 
<106 resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, sc celebraré en el acto 
«otra sus autores una segunda li
citación abierta admitiéndole como 
puja el 10 por 100.

Almoluvar 1 da Mayo de 1874.— 
Joaquin Guzman.

Modelo de proposición.
^- E. de T., vecino de 

enterado del anuncio publicado en 
Oá del corriente mes de Mayo para 

® opriendo por tres años del servi- 
del pasaje de la Barca de los 

PPopi>^8 da esta villa,y de les requi- 
^^^ i condiciones, se compromete 

á su cargo dicho servicio 
flugacion al pliego de 

adiciones por la cantidad de . .

Núm. 1854, 
Alcaidia Constitucional de 

Palma del Hio.
Don Manuel liejano Fernandez de 

Tejada, Alcalde de Palma del 
Rio.
Hago f aber: que aprobado por 

el Ayuntamiento y junta munici
pal, en 86810 i del dia de ayer, e| 
repartimiento general entre todos 
los vecinos y hacendados foraste
ros para cubrir los servicios mu
nicipales en el corriente año eco
nómico, por acuerdo de dicha Cor- 
poracion se encuentra espuesto ai 
público dicho documento en la Se
cretaria de la misma, por término 
de ocho días, para que los contri
buyentes puedan examinar sus 
partida y usar de su derecho; en 
la inteligencia que trascurridos 
que sean, no serán atendidas las 
reclamaciones que se presenten.

Palma del Kio y Mayo once de 
mil ochoexentos setenta y cuatro. 
-Manuel Rejano.-P. 0-, José 
María de Torres.

Núm. 1885.
A leal dia popular de 

Hornachuelos.
Don Antonio Garcia Mesa, Alcal

de popular de esta villa.
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, previa censura 
del síndico, el proyecto de presu
puesto municipal, formado por la 
comisión respectiva para el ejerci
cio económico de 1874 à 75, por 
acuerdo del miemo y en oumph- 
mieuto á lo dispuesto en la vigen
te ley municipal, queda espuesto 
al público en esta Secretaría por 
término de 15 dias, á contar desde 
el do Ía fecha.

Hornachuelos 11 de Mayo de 
1874.- Antonio Garcia.— Francis
co Vázquez, Secretario,

Núm. 1841 
Audiencia de Se villa»

Anuncio,
Con arreglo á lo prevenido en 

los articulos 1.’ y 2.“ del Decreto 
de 17de Abril da 1873, deban pro- 
veerse por oposición las notarías 
vacantes en Aracona, partido judi
cial de su nombra, y Santaella, que 
Io es de la Rambla, en este terri
torio.

En su ^consecuencia los aspiran
tes dirigirán sus instanoias docu
mentadas á la Junta directiva del 
colegio notarial de este distrito, 
dentro del tórmino de ¡a convoca
toria que aparezca en la «Gaceta 
de Madrid.*

Lo que de Órden del limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia se ha
ce saber por medio del presente.

Sevilla y Mayo 8 de 4874. —EÍ 
Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.

Núm. 1868.
Registro de la propiedad de 

Córdoba.

El Licenciado Don Juan Bautista 
Lobo, abogado de los Tribunales 
de la Nación y Registrador da 
la propiedad de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en veintidós 

de febrero del corriente año Don 
Juan de Cuevas y Regules, á nom
bre y con poder de Doña Maria del 
Socorro Muñoz Parias, vecina de 
esta ciudad, dijo: que dicha señora 
era legítima propietaria por el tí
tulo de iegítima materna, delà mi
tad de las casas que á continnacion 
se describen.

Una casa número treinta y 
cuatro, plazuela de San Pedro de 
de esta ciudad; su fachada mira ai 
Norte y linda por la derecha salien
do Con la calleja de Herradores, 
por la izquierda esn la número 
treinta y dos, propia de la misma 
señora, y perla espalda con esta 
misma casa. Tiene de superticie 
ochentay ocho y media varas, 
equivalentes à sesenta y un me
tros ochenta y tres decímetros, con 
iaelueioo de medianerias. Contiene 
en planta baja portal, cnarto escu- 
eado y carbonera debajo de la esea- 
lera principal de la casa número 
treinta y dos, una pequeña sata é 
la fachada, otra sala coo la escale
ra falsa y pozo medianero con la 
número treinta y dos, y una ven
tana de luz sobre esta última casa.

En piso principal una sala á la 
fachada y dos cuartos en segunda 
crujía, uno de ellos tiene ventana 
de luz sobre la casa número treinta 
y dos.

De la casa número treinta y 
dosen la plazuela de Sin Pedro', 
quesu fachada mira al Norte. Lin
da por la derecha saliendo con la 
número treinta y cuatro, por laiz- 
quierda con la número treinta, de

1 Don José Sánchez, y por la espalda 
j con el hospital de loa Rios en la ca

lle del bü!, y con cesa número 
treinta y sais ea la calle Borrado
res,en la misma plazuela de S. Pe
dro. Tiene de superficie trescien
tas nueve varas,equivalen tes á dos
cientos veintinueve metros ochen
ta y ocho decímetros, con inclu- 
sion de medianerías. Contiene en 
planta baja portal y en él escalera 
al principal, un pequeño cuarto 
debajo de ella y otro destinado á 
despacho, todo en la crujía de fa
chada, galerías, patioyá su lado 
Norte apartado coa pila para lavar 
pozo medianero con la casa nú-’ 
mero treinta y cuatro, un patio de 
uces, escalera falsa y corredor, y 

en crugía paralela están la cocina, 
caballeriza y corral, con puerta á 
la calleja, cuarto eacusado al lado 
Sur, dos salas con vistas: una de 
ellas ála calleja. En piao principal 
galería y escalera para el piso se
gundo y una sata à la fachada. Ai 
lado Levante cocina y comedor, y 
el Sur una sala con alcoba, y\n 
piso segundo una sala ó torre cu
bierta ála fachada y una azotea 
hácia la galería.

De la casa número cuatro ca
lle de ias Jumoaas da esta ciudad 
cuya fachada mira al Norte, Linda* 
por la derecha saliendo con la nú
mero seis de Don José Salido, por 
la izquierda con la número dos de 
Pon Francisco Bianchi, y por la 
espalda Con la número tres, en l i 
calle de Montero, de Don Mariano 
Montesinos. Tiene de superficie 
trescientas treinta y una varas, 
equivalentes á doscientos trointay 
un metros veinte y ocho decíme
tros, con inclusion de medianerías. 
Contiene en planta baja portal y 
dos satas ála fachada, galería con 
essaiera á su estremo Ponieste y 
una sala à Levante, patio, una 
sata y un cuarto al lado Levante. 
Ai 8ur otra sala y otro cuarto con 
pozo y dos pilas, carral y un cuar
to á Poniente. En piso principal 
galería y dos salas y una de ellas 
con alcoba.

Dijo también que la Doña Ma
ría del Socorro Muñoz Parias había 
retraído en diez y seis de Julio del 
año próximo anterior por escritu
ra que autorizó el Notario D. José 
Sánchez Guerra, próvio el corres
pondiente espediente judirial, la 
otra mitad de dichas tres casas.

En segando lugar, dijo que 
por el año de mil ochocientos cua
renta y ocho, en la division de los 
bienes de Doña Maria del Socorro 
Parias, se le adjudicó y á su her
mana Doña Bernarda, de por mi
tad, la císa número cincuenta y 
cuatro antiguo, hoy treinta y dos 
en la plazuela de San Pedro, afecté 
al pago de trece mil reales: que en 
tres de Agosto de mil setecientos
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ha mandado la inserción de este 
j anuncio en los periódicos de asta 
! capital. Córdoba siete de Mayo da 
j mil ochocientos setenta y cuatro.— 
j Juan da Dios da Rojas.-“V.” B.’— 

1 Rivas de Roca.
t
| «ía^asaaaaKfiBiiaioaisaBBis^

' ,1171. Hlib.
S Núm.1857.

Juzgado municipal del 
distrito de la izquierda de 
esta ciudad de Córdoba-

Don Rafael Pineda Alba, Juez mu
nicipal dql distrito da la izquier
da de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose va

cante *la' plaza 'da Secretario su
plente da este Juzgado mauioipaL 
39 anuncia para que los aspirantes 
que quieran optar á eila preiiutaa 
tas solicitudes y demás docomentos 
que la ley exige en la Secretaría 
del mismo, en el término de'veinte 
días á conter desde la inserción del 
pressote en el <Boletio oficíai> de 
esta provincia.

Dado en Córdoba á nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Rafael Pineda Alba.— 
Por mandado de S. S., José Matia 
Moñino,

AXUuNCí S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Uia» 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

noventa y ocho, por escritura que 
autorizó Don José Carrión, Dón Ra
fael Calvez y Aguilera hipotecó la 
casa y tienda accesoria, número 
oincueota y dos y cincuenti y 
tres, frente é la calle de la Pal ha, 
(hoy número treinta y dos) en ga - 
rantia de que su hijo Don Acisclo 
Calvez y Belas, cape Ian de la fun
dada en Bujalanoe por Don Fran- 
cisco de' Flotes, eampliria sus car
gas y obligaciones y dejaría la
brados los bienes de su dotación, 
espresando que sobre la misma fin
ca gravitaba un capital de censo de 
cuatro mil cuatrocientos reales sin 
espresar en favor de quien.

' Que en tres de Mayo de mil 
ochocientos veinte y siete, por Es
critura que autorizó Don Fernando 
de Navas, Don Mariano y Doña 
Bernarda Dávila y Doña Maria de 
los' Dolores Mellado y Dávila hi
potecaron la cata número setenta y 
tres, frente à la aduane del puente, 
en garantía de queen el caso de que 
Don J( sé, Don Joaquín, Doña Ber
nards, Doña María de los Doltres y 
Pon Juan Davila Guillen,ausentes, 
cuyo paradero se ignora, se presan- 
taran, le pagarían á cada uno mil 
seiscientos nueve reales que les ha
bían correspondido en la testamen
taría deJ Presbítero Don Criafóbal 
Dávild y Guillen: que en virtud da 
compulsorio del Alcalde mayor pri
mero de esta ciudad, de quiuee de 
Diciembre de mil oehocieutoa trein
ta y cuatro, refrendado por el Es
cribano Don Mariano Barroso, di
cha hipoteca se había trasladado á 
la casa número nueve calle de la 
Jumosa.

Y pretendió que se designaran 
á loa interesados noventa días, pa
ra que egereitarau el derecho de 
que se creyeran asistidos, bajo de 
apercibimiento de queno haciéndolo 
se tendrían por estinguidas dichas 
hipotecas, y que próvíos los trámi
tes de derecho, en su dia se pro
nunciara en forma la sentencia de 
liberación de las tras casas reapeeto 
á los gravámenes consignados.

Y en cumplimiento de la Ley, 
advierto à todos los que se crean 
con derecho á las cargas que Doña 
Maria del Socorro Muñoz Parias de
sea liberar, que podrán ejercitar en 
ol Juzgado de primera instancia 
del distrito de la derecha de esta 
capital las acciones que les concede 
la Ley, en el término de noventa 
dias, cu o ta dos desde la fecha de la 
inserción de este edicto eu el *Bole- 
tia oficial,> bajo apercibimiento de 
que pasado dicho lérmiuo sin ha
berío egercitado se procederá á la 
liberación pretendida

Córdoba primero da Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Juan 
Bautista Lobo.

El Sr, Juez Municipal de la de
recha, por providencia da esta dia,

j las cantidades que se les 
5 han satisfecho por pri- 
j meras obligaciones de la
1 enseñanza, y de ias que 

se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des- 

Í pachodel« Diario de Gór 
[ doba» calle de Sau Fer 
1 Dando, 3í.

Î

BENEFÍGENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas meur 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los eála- 
blccimientos de í’eneli- 
ceneia. ’e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 

! grafía del «Diarjio de Cór- 
i doha, » San Fernando .34 
i y Letrados 7i. '

} Escrituras de Fósitcs. 
i Se hallan de venta en la 
| imprenta, librería y H- 
; tografía del «Diario de 
í Córdoba,» San Fernando 
i 34 y Letrados 08.

Un Empleado cesante que cuen
ta mas de treinta años de servicio 
ea los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha estableci lo 
oficina para la confección de ami- 
llaramientcs, repartos de la coatri- 
bucion territorial, matrículas del 
ashsidio industrial, presapnestys 
y suautos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc. á precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien confiarleal
guno de dichos trabajos pueden 
dirigirse á D. Francisco Martinez, 
calle del Sol uúm. 126.-Córdoba.

Â los maestros.
Estados mensuales de

1 Pliegos-estados para 
f la formación del padrón 

por los .Ayuntamientos, 
j en vista de las hojas es- 
i tendidas por los recinos 
; con arreglo ai rcglamen- 
¡ to de 0 de Mayo de 1 «571, 
i. Se hallan de venta en la 
; imprenta y litografía del 
' «hiaiio de í^órdoba,» 

Lelrados i8 y San Fer- 
i fiando 34.

1 Estados para la for- 
; macion del amiUara- 

mieuto y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 

: Ácminislraciou. ^e ha- 
: Ilan de venta en la im- 

pienta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas coqipletas por cua ■ 
tro reales.

<La Córte del,Rey bandida,, 
novela histórica original de D. 
tocio de San Martin.

'«Los lucandiarios deí Alba - 
novela histórica por D. Auouio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,> 
novela de costumbre por i). Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,* memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

«Pompeya la ciudad desenterra
da,” novefa histórica pof D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio psicO' 
lógico-noveleeco escrita por Jacinto 
Labaila. ;

•PaJoma y Aguila,* novela es. 
cnta por L. García del Heal.

• La, Atalá y ol Req^,» por el 
Vízooodé de Chulean b ri and, eu- 
cuadérusda en holandesa.

Cuontus, artículos, y novelas de 
D. Podro* Antonio de Alarcon.

«La cama île m¿>trim.onio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Consíanlieo Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
la Librería fifí DIARIO DE COR
DOBA ápesetaoada ejemplar.
fcu_ >.*.-xt^ba'ir4r '^BCtea^^MáiAXMa*nMa:Actaat*ÉiMH.4i4gHM

flojas de padrón coa 
arreglo al art. Ül del 
regla meo to de 6 de Ma
yo de 871. Se hallau 
de venla en la Ubreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

S vis o
HIERRO QUEVENNE

Xproáúdfl por ta X cadí mió d* tít¿iei»a de Parit, 
Avíoritado par Cítcmíht etptdat dal Minitlra.
Ei Biiín^o quEvcNNB te emplee en todoi 

Irt. essos en que loe termginosaa esún indicidos ; 
no ennegrece tn dentodurn; en le prepameion 
ferruginuan mas acUia, mes agradable ; mes tea' 
n6mka; basta con frecuencia nn frasco pnm cu
rar una durótis.

« La espcíiencia me ha detnostrade m» ninguna 
* preparación fermKinoia es mejor tolerada que 
■ al BiRRitn QUEVENNE, ait) salir de lee ti mi tea 
■ de las dOsis mu; moderadas. •

bucen* as AT, X aun río de thartpiutie», IM.
BE Suano Ooncrai >a vaad* aa truca, de

Mediía J« la dtaii. IHgrageu 1 * 
Depósito nnenl en cast de Aullé Geoer.!»* 

Id, me lira Baanx-ArU, et Ptrü, j an todas la* 
farmacias.—íiítase el Satis pammisa, j la tharaa 
da Fibriítt arriso indicodo.

Depósito general en España: Com* 
■ pañia Ibf rq-universa 1. Preciados, 7* 

dupliíE.'dt', princi5;al, Madrid.—Eo 
Córdoba L, de Cañas, Concepción 32- 
—D. de Raya, V. de Avilé#, Rodrí
guez y Martin.

Imprcüti, libr fí;v y litogmí a ¿e

DIARIO 03 CORDOBA.
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